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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ("Boletín
Oficial del Estado" número 303, del 19), expido el presente certiticado.

Madrid, 27 de enero de 1993.-EI Director general de Telecomuqica
dones, Javier Nadal Ariño.

9661 RESOLUCION de 27 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca
"Euro-CB,., modelo Micro-2.

Cer.tificado de aceptación

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Equipo: Radioteléfono CB-27.

Fabricado por: .Samdo Electronics Co., Ltd.•, en Taiwan.

Marca: «Maxtek•.
lE I 94930058Con la inscripción

ANEXO

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-2-7.
Fabricado por: «Hwa Yung Industrial Ca. Ltd._, en Corea.
Marca: «Euro-CB•.
Modelo: Micro-2.

Orden de 30 de junio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. de 1 de
agosto) y corrección (<<Boletín Oficial del Estado. de 15 de julio de 1986),
Resolución de 14 de febrero de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado.de 14
de marzo) y Resolución de 3 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado.
de 15 de julio).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado. número
212, de 5 de septiembre), porel que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Euro-27,
Sociedad Limitada., con domicilio social en La Seo d'Urgell, calle Mayor,
41, código postal 25700,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB-27, marca «Euro-CB., modelo Micro-2,·con la inscripción
E 94 93 0058, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

RK';'DLUCfON de 27 de enero de 1993, de la Dimcción Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al radioteléfono C8-27, marca ..Mux
tekü, modelo CB-24().A.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado" número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de _Disvent,
Sociedad Anónima., con domicilio social en Barcelona, Viladomat, 236-238,
b~os, código postal 08029,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB-27, marca .Maxtek., modelo CB-240-A, con la inscrip
ción E 94 90 0336, que se inserta mmo anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

9660

En virtud de lo establecido eh el Re¡lamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto e_Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Modelo: CB-240cA. y plazo de validez hasta el31 de enero de 1994.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

Orden de 30 de junio de 1983 e_Boletín Oficial del Estado. de 1 de
agosto) y corrección (<<Boletín Oficial del Estado. de 15 de julio de 1986),
Resolución de 14 de febrero de 1990 (.Boletín Oficial del Estado»de 14
de marzo) y Resoludón de 3 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado.de
15 de julio).

con la inscripción o 949003"36]
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10 kHz. Modulación: Amplitud. Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado~ número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu-

Advertencia: Potencia máxima: 4 W. Separación canales adyacentes:
10 kHz. Modulación: AM/FM. Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz. La
tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorizadón administrativa.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado. número :l03, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 27 de enero de 1993.-El Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

9662 RESOLUCION de 27 de enero de 1993, de la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certi
ficado de aceptación al terminal facsímil grupo-3 con dis
criminador, marca "Canon,., modelo FAX-T40.


